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Acorde con lo considerado en el art. 286 del C. G. P., se corrigen los numerales primero y 

segundo del mandamiento de pago, los cuales quedaran de la siguiente manera: 

  

“1. $44.469.736 por concepto del valor total representado y contenido en el pagaré 

anexado como sustento de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios causados liquidados sobre el capital insoluto de la 

obligación, esto es, $42.171.080 a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe el pago total. 

 

Por último, se señala que, el documento base de la ejecución es el PAGARÉ SIN NUMERO 

DEL 24 de septiembre de 2021. 

 

En lo demás quedará sin cambio el proveído 

 

Notifíquese la presente decisión en conjunto con el mandamiento de pago.    

 

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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